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Adjudicación Directa Electrónica Nacional  
AA-38-90M-03890M001-N-28-2024 

 

 

Procedimiento No. AA-38-90M-03890M001-N-28-2024 
Expediente: E-2024-00019124 

 

 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. 

SIMEC Servicios de Ingeniería Mecánica Eléctrica y Civil, S.A. de C.V. 

Ciudad de México a 08 de marzo de 2024 

 

 

 

El que suscribe, Ing. Joaquín Uriel Sánchez Cortés, representante legal de la empresa SIMEC Servicios de 

Ingeniería Mecánica Eléctrica y Civil S.A. de C.V., hago entrega del sobre que contiene la documentación para 

el “servicio de mantenimiento de la planta tratadora de aguas negras del centro de investigación y docencia 

económicas, A.C., región centro, para la Licitación Pública Nacional Electrónica No. AA-3890M-03890M001-N-

28-2024. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

A t e n t a m e n t e. 

Protesto lo necesario. 

 
_______________________________ 
Ing. Joaquín Uriel Sánchez Cortés 

Representante Legal 
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Anexo I “Especificaciones técnicas” 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA PLANTA TRATADORA DE AGUAS NEGRAS DEL CENTRO DE 

INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C., REGIÓN CENTRO 

 

Área Requirente 
 
Dirección de Administración Región Centro 
 
Administrador del contrato: 
 
Dirección de Administración Región Centro 
 
Objetivo 
 
Mantener en condiciones óptimas la planta tratadora de agua que realiza la limpieza del agua usada y las aguas 

residuales para que pueda ser devuelto de forma segura a nuestro medio ambiente, así como dar cumplimiento 

con la normatividad aplicable. 

 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 
 
35701 mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 
 
Especificaciones técnicas: 

 

No. CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD 

1 

Mantenimiento de soplador 3MR 
 
Mantenimiento preventivo que incluye cambio de aceite por aceite 
AEON-PD altas temperaturas y grasa altas temperaturas, cambio de 
bandas actuales colocación de nuevas y alineación, cambio de filtro de 
aire, limpieza general del equipo. 

2 Lote 

2 

Mantenimiento de extractor 0.25 hp 
 
Mantenimiento preventivo que incluye cambio de baleros, limpieza 
interior del motor, pintura epóxica, cambio de embobinado, mano de 
obra y puesta en marcha 

2 Pieza 

3 

Mantenimiento de bomba sumergible 2.0 hp 
 
Mantenimiento preventivo de bomba sumergible marca desconocida, 
incluye cambio de baleros, sellos mecánicos, aceite dieléctrico, 
encapsulado de tapa silicón, pintura epóxica, mano de obra y puesta en 
marcha 

2 Pieza 

4 

Mantenimiento de bomba centrifuga 1.0 hp 
 
Mantenimiento preventivo de bomba centrifuga marca barnes, incluye 
cambio de baleros, revisión general del equipo, pintura epoxica, mano 
de obra y puesta en marcha 

2 Pieza 

5 

Suministro de bomba centrifuga 1.0 hp 
 
Suministro e instalación de bomba centrifuga de 1.0 hp Barnes modelo 
NBT100-3. 

1 Pieza 

 
 
Requisitos que deben cumplir los licitantes: 
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1. El licitante deberá acreditar por lo menos con 1 contrato y/o pedido y/u orden de servicio relacionado con el 

servicio solicitado, con por lo menos de dos meses de vigencia conforme a lo siguiente: 

 

• Cada contrato y/o pedido y/u orden de servicio, deberá estar debidamente formalizado por las partes. 

• Cada contrato y/o pedido y/u orden de servicio, deberá estar terminado a la fecha del acto de presentación 

y apertura de proposiciones. 

 

2. El licitante deberá acreditar el cumplimiento de cada contrato y/o pedido y/u orden de servicio, presentados para 

acreditar el numeral previo, conforme a lo siguiente: 

 

• Para el caso de contratos y/o pedidos y/u orden de servicio, con personas físicas y/o morales privadas 

deberán presentar carta de satisfacción total del administrador del contrato y/o representante legal, que 

contenga la manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento de las obligaciones pactadas 

o la satisfacción total del servicio. 

• Para el caso de cumplimiento de los contratos y/o pedidos con cualquier dependencia o entidad del 

gobierno federal, estatal y/o municipal, deberá acreditarse mediante la copia del documento en el cual se 

haga constar la cancelación de la garantía del cumplimiento del contrato y/o pedido respectivo. 

 

3. Constancias que acrediten la capacitación de su personal que realizará el servicio de los equipos que se 

describen en este anexo, la fecha de expedición de las constancias no deberá ser mayor a 1 año a la fecha de su 

propuesta. 

 
CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
 
Método de evaluación binario 
 
 
Descripción de las actividades a realizar en el mantenimiento preventivo: 
 
El personal del proveedor adjudicado realizará el mantenimiento preventivo de planta tratadora de agua que realiza 

la limpieza del agua usada y las aguas residuales para que pueda ser devuelto de forma segura a nuestro medio 

ambiente; determinará el estado general, realizará pruebas de funcionamiento y entregará todos los sistemas 

funcionando al 100%. 

 

En el servicio de mantenimiento, deberá entregar un reporte en el que señale por cada equipo, la actividad 

realizada, así como evidencia fotográfica y, en su caso, si existan piezas en mal estado, que deban ser sustituidas, 

firmado por el técnico que realizó el servicio. Además, un reporte inicial del estado de los equipos y un reporte al 

finalizar las actividades. 

 

Lugar de la prestación del servicio: 

 

En el Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. (CIDE), Sede Región Centro: Calle Circuito Tecnopolo 

Norte #117, Col. Tecnopolo Pocitos II, Código Postal 20313 en Aguascalientes, Ags 

 

Días y horario para la prestación del servicio: 

 

Único servicio que se realizará el día 12 de abril de 2024, en horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 

VIGENCIA CONTRATO: 
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A partir del día siguiente de la notificación de fallo y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

 

NORMAS DE CALIDAD O PROCESOS Y CERTIFICACIONES 

 

El participante se apegará al cumplimiento de las siguientes normas según aplique para los servicios a ejecutar: 

 

NOM-001-SEMARNAT-1996 

NOM-002-SEMARNAT-1996 NOM-003-SEMARNAT-1997 

 

TIPO DE CONTRATO: 

 

Cerrado 

 

ENTREGABLES: 

 

Reporte de actividades. 

Reporte del estado inicial de los equipos Reporte del estado final de los equipos 

Evidencia fotográfica. 

 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

 

La garantía de cumplimiento será INDIVISIBLE. 

 

Instrucciones para la elaboración y entrega de la garantía de cumplimiento del contrato. 

 

Con fundamento en los artículos 48 fracción II y 49 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y el Artículo 103 de su Reglamento y las Políticas Bases y Lineamientos en Materia 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del CIDE: 

 

➢ Si el monto adjudicado, antes de impuestos, no rebasa el monto autorizado para procedimientos de 

invitación a cuando menos tres personas vigente ($451,000.01), el proveedor garantizará el cumplimiento 

del contrato con cheque certificado o de caja a favor del Centro de Investigación y Docencia Económicas, 

A.C. o mediante una póliza de fianza emitida por la institución afianzadora autorizada por la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas; por un monto que equivaldrá al 10% (diez por ciento) del monto total del 

contrato, sin incluir el impuesto al valor agregado, en la que se señale como beneficiario al Centro de 

Investigación y Docencia Económicas, A.C., esta garantía será entregada al CIDE dentro de los diez días 

naturales siguientes a la firma del contrato. 

 

➢ Si el monto adjudicado, antes de impuestos, rebasa el monto autorizado para procedimientos de invitación 

a cuando menos tres personas vigente ($451,000.01); de conformidad a lo establecido en el artículo 48 

último párrafo de la LAASSP, la persona licitante adjudicada (PROVEEDOR) a fin de garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato y para responder en la entrega de los bienes, así 

como de cualquier otra responsabilidad, deberá presentar póliza de fianza expedida por institución 

afianzadora mexicana autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, por un 

importe equivalente a un 10% (diez por ciento) del monto total del contrato adjudicado antes de IV.A., en 

la que se señale como beneficiario al Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C, por la vigencia 

del periodo del contrato y hasta que el CIDE a través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, previa solicitud por escrito por parte del titular del área requirente, dé a la persona licitante 

adjudicada (PROVEEDOR) su autorización por escrito para que proceda a cancelar la póliza de la fianza 

correspondiente. 

PENAS Y DEDUCCIONES 
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a) Pena convencional: Si "EL PROVEEDOR" no presta el servicio en los plazos y/o fechas indicadas en el 

Anexo Técnico, "EL CIDE" le impondrá una pena convencional del 1% (uno por ciento) del valor del 

servicio no realizado por cada día de atraso que transcurra desde el incumplimiento y hasta en que "EL 

PROVEEDOR cumpla con esta obligación y será cubierta por "EL PROVEEDOR" mediante el pago en la 

caja del CIDE sede Santa Fe, 

b) Deducción al pago: Si "EL PROVEEDOR" no realiza el servicio de conformidad a lo señalado en el Anexo 

Técnico, "EL CIDE" le aplicará una deducción al pago del 1% (uno por ciento) del valor del servicio 

realizado de forma deficiente, por cada ocasión en que ocurra y será descontada de la factura pendiente 

de pago correspondiente. El anterior incumplimiento será considerado deducciones. 

 
CAUSALES DE RESCISIÓN 
 
Ambas partes convienen en que el CIDE podrá en cualquier momento, por causas imputables al proveedor, 

rescindir administrativamente el presente contrato o pedido, cuando éste último incurnpla con cualquiera de las 

obligaciones estipuladas en el mismo. Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de declaración o 

resolución judicial, bastando que se cumpla con el procedimiento señalado en el artículo 54 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la Cláusula denominada Procedimiento de 

Rescisión Administrativa del Contrato o pedido. 

 

Las causas que pueden dar lugar a que el CIDE inicie el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, 

son las siguientes: 

 

A. Cuando la suma de las penas convencionales alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato. 

B. Una vez agotado el monto límite de aplicación de deducciones y la causa de la deducción persista. 

C. Si el proveedor se niega o abstiene de reponer los servicios que el CIDE hubiere considerado como rechazados 

o discrepantes. 

D. Si el proveedor suspende injustificadamente la entrega de los servicios. 

E. Si el proveedor es declarado, por autoridad competente, en concurso mercantil o de acreedores o en cualquier 

situación análoga que afecte su patrimonio. 

F. Si el proveedor cede, vende, traspasa o subcontrata en forma total o parcial los derechos y obligaciones 

derivados del contrato o pedido; o transfiere los derechos de cobro derivados del 

contrato, sin contar con el consentimiento del CIDE. 

G. Si el proveedor no da al CIDE o a quien éste designe por escrito, las facilidades o datos necesarios para la 

supervisión o inspección de los servicios o de los bienes. 

H. Si el proveedor incurriera en faita de veracidad, total o parcialmente respecto a la información proporcionada 

para la celebración del contrato. 

I. En general, por el incumplimiento por parte del proveedor a cualquiera de las obligaciones. 1 derivadas del 

contrato y sus anexos o a las leyes y reglamentos aplicables. 

J. Si el licitante adjudicado incurriera en deducciones en más de 2 ocasiones durante la vigencia del contrato. 

 

FORMA DE PAGO 

 

Los pagos se realizarán en moneda nacional y se pagará previa entrega y recepción del servicio a entera 

satisfacción de la Dirección Administrativa del CIDE Región Centro, dentro de los 20 días naturales siguientes, 

contados a partir de la fecha en que sea entregada y aceptada por la misma Subdirección la factura 

correspondiente. 
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A t e n t a m e n t e. 

Protesto lo necesario. 

 
_______________________________ 
Ing. Joaquín Uriel Sánchez Cortés 

Representante Legal 
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Procedimiento No. AA-38-90M-03890M001-N-28-2024 
Expediente: E-2024-00019124 

 

 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. 

SIMEC Servicios de Ingeniería Mecánica Eléctrica y Civil, S.A. de C.V. 

Ciudad de México a 08 de marzo de 2024 

 

 

El que suscribe Ing. Joaquín Uriel Sánchez Cortés, en representación de SIMEC Servicios de Ingeniería 

Mecánica Eléctrica y Civil, S.A. de C.V.  el cual participa para la Adjudicación Directa Electrónica Nacional No. 

AA-38-90M001-N-28-2024 relativa a la contratación del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA PLANTA 

TRATADORA DE AGUAS NEGRAS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C., 

REGIÓN CENTRO”, sobre el particular hago entrega de la propuesta económica.  

 

 

 

 

 

 

 

Ciudad de México a 08 de marzo de 2024. 

Protesto lo necesario. 

 
_______________________________ 
Ing. Joaquín Uriel Sánchez Cortés 

Representante Legal 
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ANEXO II “PROPUESTA ECONÓMICA” 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA PLANTA TRATADORA DE AGUAS NEGRAS DEL CENTRO DE 

INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C., REGIÓN CENTRO” 

No. CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD IMPORTE 

1 

Mantenimiento de soplador 3MR 
Mantenimiento preventivo que incluye cambio de 
aceite por aceite AEON-PD altas temperaturas y 
grasa altas temperaturas, cambio de bandas 
actuales colocación de nuevas y alineación, 
cambio de filtro de aire, limpieza general del 
equipo. 

2 Lote $42,600.00 

2 

Mantenimiento de extractor 0.25 hp 
Mantenimiento preventivo que incluye cambio de 
baleros, limpieza interior del motor, pintura 
epoxica, cambio de embobinado, mano de obra y 
puesta en marcha 

2 Pieza $7,700.00 

3 

Mantenimiento de bomba sumergible 2.0 hp 
Mantenimiento preventivo de bomba sumergible 
marca desconocida, incluye cambio de baleros, 
sellos mecánicos, aceite dieléctrico, encapsulado 
de tapa silicón, pintura epoxica, mano de obra y 
puesta en marcha 

2 Pieza $13,700.00 

4 

Mantenimiento de bomba centrifuga 1.0 hp 
Mantenimiento preventivo de bomba centrifuga 
marca barnes, incluye cambio de baleros, revisión 
general del equipo, pintura epoxica, mano de obra 
y puesta en marcha. 

2 Pieza $7,700.00 

5 
Suministro de bomba centrifuga 1.0 hp 
Suministro e instalación de bomba centrifuga de 
1.0 hp Barnes modelo NBT100-3. 

1 Pieza $9,850.00 

 
 

 SUBTOTAL $81,550.00 
 

 
 IVA $13,048.00 

 
 

 TOTAL $94,598.00 

El importe total de la presente propuesta es por la cantidad de NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.  

• Los precios serán en pesos mexicanos (moneda nacional) a dos decimales, conforme a Ley Monetaria 

en vigor. 

• Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato y/o hasta concluir con la prestación de los servicios 

ofertados a satisfacción del CIDE. 

• La propuesta económica estará vigente dentro del procedimiento de invitación y hasta su conclusión. 

• Se deberá indicar precio unitario, importes totales desglosando el impuesto al valor agregado. 

Ciudad de México a 08 de marzo de 2024. 

Protesto lo necesario. 

 
_______________________________ 
Ing. Joaquín Uriel Sánchez Cortés 

Representante Legal 

 

mailto:simecservicios@gmail.com
mailto:administracion@simecservicios.com.mx
mailto:servicios@simecservicios.com.mx
http://www.simecservicios.com.mx/

	Caratula 1er. Trim 2024.pdf
	CONTRATO DRMSG-SRM-C-022 PLANTA TRATADORA AGUAS NEGRAS.pdf
	CONTRATO DRMSG-SRM-C-022-2024 PLANTA TRATADORA DE AGUAS
	Especificaciones tecnicas (1)
	Economico
	ANEXOS CONTRATOS I y II




